            PERGAMINO, 12 de octubre de 2011.-
Señor

Intendente Municipal

Dr. HECTOR M. GUTIERREZ

SU DESPACHO.-

De mi más atenta consideración:
                                                    Cumplo en elevar a Ud. la Ordenanza que este Honorable Cuerpo aprobó por unanimidad y en forma definitiva, en la Décimo Segunda Sesión Ordinaria, realizada el día  11 de octubre de 2011 al considerar el Expte.. F-4-11 FEDERACION AGRARIA ARGENTINA –Filial Pergamino- Solicita se bautice con nombre de PUENTE DE LOS PRODUCTORES a puente en construcción sobre Arroyo pergamino y Camino de la Cruz. ANEXO Expte. C-22-11 CONSEJO ASESOR AGROPECUARIO – Solicita se bautice con nombre de PUENTE DE LOS PRODUCTORES a puente en construcción sobre Arroyo Pergamino y Camino de la Cruz.-

           Sancionándose la siguiente:

ORDENANZA:

ARTICULO 1º.- Nomínase el Puente construido sobre el Arroyo Pergamino, en la             ---------------------- intersección con el “Camino de la Cruz” como: “PUENTE DE LOS PRODUCTORES AGROPECUARIOS”.-

ARTICULO 2º.- Por el área pertinente del Departamento Ejecutivo se realizarán las tareas --------------------- de señalización.-
ARTICULO 3º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 
---------------------

ORDENANZA Nº  7407/11.-
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